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Consejería de Cultura y Deporte 

Fundación Pública Andaluza Rodríguez-Acosta 

En relación al Expte. de contratación CONTR. 2025 0191 de Obras de mejora de las condiciones ambientales 

de la sala central del Museo Gómez-Moreno en el carmen sede de la Fundación de la Fundación P.A. Rodríguez-

Acosta, cuya tramitación se ha iniciado mediante acuerdo de esta Gerencia de fecha 29/09/2025, se 

designan a las siguientes personas como miembros de la mesa de contratación que asistirá a la Fundación 
como poder adjudicador del contrato de obras mencionado: 

• Presidente:  

D. Antonio Caballero Luna, Secretario General de la Delegación Territorial de Cultura y Deporte de 

Granada 

• Vocales titulares: 

D. Javier Moya Morales, conservador de la Fundación 

Dª Lucía Castellar Fernández, adjunta Dirección y responsable de administración de la Fundación 

• Secretario: 

 D. Alberto Sánchez Martínez, consejero técnico del Servicio Jurídico Provincial de Granada 

 

Por su parte, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas que rige el contrato, será personal técnico designado por la Fundación o, en su defecto, de 

la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Cultura y Deporte el que valore la memoria-
propuesta a que se refiere el apartado 8.A del Anexo I del PCAP. 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica 

EL GERENTE 
Íñigo Entrala Bueno 
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